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JUSTtFlcnclón DEL Ttpo, TRAMTTAqón y pRocEDtMtENTo DE ADJUDlcaclótl

INFORME: El BSC-CNS requiere la contratación del servicio de la gestión de la

éspecialidad preventiva de Vigilancia de la Salud, para garantizar una vigilancia y control
de la salud del personal del Barcelona Supercomputing Center- Centro Nacional de
Supercomputación (BSC-CNS).

Obieto: El objeto de la contratación es el servicio de la gestión de la especialidad
preventiva de Vigilancia de la Salud, para garantizar una vigilancia y control de la salud
del personal del Barcelona Supercomputing Center- Centro Nacional de

Supercomputación (BSC-CNS), de conformidad con lo que establece la Ley 3111995, de

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 39/1997, de 17

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios Prevención.

Tipo de expediente: Servicios.

CIase de expediente (tramitación): Ordinaria

procedimiento de adiudicación: el procedimiento a seguir debe ser el abierto

@rrencia,deconformidadconelartícuIo159.1delaLey9l2017,
de 

'8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2O14t23tUE y 2O14l24lUE, de 26 de febrero de 2014.

presupuesto de licitación: el presupuesto de la licitación es de 40 000,00.€

lCUnneXTA MIL EUROS), lVA excluido.

Valor estimado del contrato: el valor estimado del contrato es de 80 000,00.€
xcluido,pueSSeprevéunaprórrogadehastadosaños

más.

Plurianualidad: Presupuesto de los años 2019 y 2020'

Alexandre Puerto Valdivieso
Gerente del BSC-CNS

Barcelona, 31 de agosto de 2018
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